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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00798 

Radicado 2009-00158B 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Lida Imelda Cerón Chicunque 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
parte demandante, esta judicatura de conformidad con el inc. 1 del art. 461 del 
C.G.P. resuelve: 
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación 
reclamada. 

 
2- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes, los oficios pueden ser enviados al correo electrónico de 
la demandada licech@hotmail.com. 

 
3-   PAGAR los títulos judiciales existentes o los que se generen por cuenta 

de este proceso a la parte demandada si no hay solicitud de remanentes 
 

4- DESGLOSAR en favor de la parte demandada el título soporte del 
recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3223252210 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para 
la atención personalizada en el despacho. 

 

5- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

6- Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020***         
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Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de secuestro de inmueble urbano. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01080 

Radicado 2017-00255 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía con garantía real 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Luzvy Grajales Narváez 

 
 
 

Por encontrarse debidamente inscrito el embargo del inmueble identificado con 
la matrícula inmobiliaria No. 440-14280 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa, ubicado en el barrio Kennedy calle 6 No. 9-267 de Mocoa- 
Putumayo, de propiedad de Luzvy Grajales Narváez, se decreta su secuestro. En 
consecuencia, esta judicatura atendiendo al principio de colaboración armónica 
que debe existir entre las ramas del poder público y en aras de su materialización 
dispone: 
 
Comisionar al Alcalde Municipal de Mocoa - Putumayo, de conformidad con el 
inc. 3 del art. 38 del C.G.P., para la realización de la diligencia de secuestro, con 
amplias facultades para designar secuestre (respetando el orden de la lista que 
se les remitió con anterioridad) y fijar los honorarios provisionales (de acuerdo 
con los topes establecidos en los Acuerdos del Consejo Superior de la 
Judicatura). 
 
La parte interesada, remitirá el despacho comisorio y sus insertos de manera 
oportuna. (La providencia que ordena la medida cautelar, el certificado de 
tradición y copia de la escritura pública).  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01078 

Radicado 2018-00431 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito CONFIE  

Demandado (s) Jacinto Javier Pantoja Ordoñez – Nelsi Yanet Maya Jamauca 

 
 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora, autorícese el 
emplazamiento de Jacinto Javier Pantoja Ordoñez en los términos del art. 10 del 
Decreto 806 de 2020. 
   
En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la 
información correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre del sujeto a emplazar, su número de identificación, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de fijar fecha y hora para remate de inmueble. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01076 

Radicado 2019-00141 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Lucio Segundo Rodríguez Rosas 

Demandado (s) Onofre Antonio Vásquez Guzmán  

 
 
 

Previo a programar diligencia de remate sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 440-44524, se requiere a la parte demandante para que presente 
la liquidación del crédito de conformidad con la parte final del inc. 1 del art. 448 
del C.G.P. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto pasa el presente asunto vencidos los términos de realizada la 
publicación del emplazamiento del demandado. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01082 

Radicado 2019-00160 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Libardo Galindez Joaqui 

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem  de  Libardo Galindez Joaqui, al abogado Arley 
Leonardo Salazar Ceballos quien se lo puede contactar al correo electrónico: 
juridico@energiaputumayo.com.  
 
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada, 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto pasa el presente asunto vencidos los términos de realizada la 
publicación del emplazamiento del demandado. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01083 

Radicado 2019-00169 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) María Marlene Bastidas Díaz  

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curadora ad - litem  de  María Marlene Bastidas Díaz, a la 
abogada Adriana Cristina Narváez Jiménez quien se le puede contactar al correo 
electrónico: adricna@hotmail.com. 
 
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada, 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto pasa el presente asunto vencidos los términos de realizada la 
publicación del emplazamiento del demandado. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01084 

Radicado 2019-00170 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Maximina Johana Mutumbajoy Muchavisoy  

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem  de  Maximina Johana Mutumbajoy 
Muchavisoy, al abogado Hermes Libardo Hernández Burbano quien se lo puede 
contactar al correo electrónico: hlibardohernandez@gmail.com. 
 
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada, 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto pasa el presente asunto vencidos los términos de realizada la 
publicación del emplazamiento del demandado. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01085 

Radicado No. 2019-00183 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Brenda Catalina Campaña Cuellar – Paola Andrea Pinto 
Valderrama 

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem de Brenda Catalina Campaña Cuellar, al 
abogado Pedro Luis Bermeo Narváez quien se lo puede contactar al correo 
electrónico: pedroluisbermeon.abog@hotmail.es. 
 
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda a la curadora ad- 
litem de la parte demandada. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01081 

Radicado  2019-00221 

Proceso  Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  ANROER S.A.S. 

Demandado (s)  Elisabet Monroy – Devinson Enrique Monroy 

 
 

Teniendo en cuenta que Elisabet Monroy y Devinson Enrique Monroy se 
encuentran notificados a través de curadora ad litem del auto que libró 
mandamiento de pago del 05 de julio de 2019, sin que se propusiera ningún 
medio de defensa, por lo que esta judicatura al no haber excepciones por resolver 
dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ciento cuarenta y cuatro mil pesos ($144.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
 
CUARTO.- Teniendo en cuenta que la abogada Ana Julia Gómez Romero 
(anjul8@hotmail.com), desatendió la orden impartida por el despacho con 
respecto a las obligaciones como curadora AD- LITEM de Elisabet Monroy y 
Devinson Enrique Monroy. Requiérase a la profesional del derecho para que 
dentro del término de cinco (5) días a partir de la comunicación del presente 
proveído,  rinda las explicaciones pertinentes con respecto a dicha omisión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 20 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente y recurso contra el auto 
de terminación del proceso. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00797 

Radicado 2019-00278 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Marcos Hernández Anácona 

Demandado (s) Luis Evelio Burbano Mora – Fundación Comsocial 

 

 
Estando dentro del término legal, procede el despacho a realizar control de 
legalidad frente al auto del 18 de noviembre de 2020, por el cual se resolvió la 
terminación del proceso de acuerdo con el inc. 1 del art. 461 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Advierte el despacho que en el término de ejecutoria del auto del 18 de noviembre 
de 2020, se allega una solicitud de registro de remanente ordenado por el 
Juzgado Civil del Circuito de Mocoa- Putumayo, dentro del proceso 2020-00058, 
donde funge como demandada la Fundación COMSOCIAL, solicitud que al 
interponerse en el término de notificación resulta procedente. 
 
Por consiguiente, si bien la petición de terminación del proceso al contar con el 
beneplácito del demandado, fue aprobada por el despacho en todas sus partes, 
la solicitud de registro de remanentes, obliga a esta funcionaria judicial como 
directora del proceso y con fundamento en el art. 132 del C.G.P. en concordancia 
con el numeral 3 del art. 42 ibídem a realizar el control de legalidad de la 
actuación y corregirla al considerarla irregular; pues al ordenarse el pago de los 
títulos judiciales No. 479030000134872 y  479030000134882 por la suma de 
ochenta y ocho millones novecientos noventa y cinco mil cuatrocientos pesos 
($88.995.400), cuando la actualización de la liquidación del crédito aprobada por 
el juzgado asciende a sesenta y seis millones setenta y tres mil trescientos 
sesenta y seis pesos con sesenta y siete centavos ($66.073.366,67) y las costas 
al valor de dos millones seiscientos mil pesos ($2.600.000), se estaría avalando 
un acuerdo que va en perjuicio de los intereses de los demás acreedores del 
deudor sin una justa causa que así lo amerite. 
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa   
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.-  Teniendo en cuenta el oficio JCC 0884 del 19 de noviembre de 2020, 
emanado del Juzgado Civil del Circuito de Mocoa- Putumayo, dentro del proceso 
No. 2020-00058, contra la Fundación COMSOCIAL, en el cual se solicita el 
embargo de remanentes, o del producto de los bienes embargados o los que se 
lleguen a desembargar en el presente proceso, se dispone a registrar el 
remanente ordenado, teniendo en cuenta que no existe registrada otra medida 
de igual magnitud. 
 
SEGUNDO.- Dejar sin efectos el numeral tercero del auto del dieciocho (18) de 
noviembre de 2020, y en su lugar adicionar el numeral séptimo; el cual quedará 
de la siguiente manera y se tendrá para todos los trámites pertinentes quedando 
incólumes las demás disposiciones del mencionado auto:  
 
“7- De acuerdo a la liquidación del crédito, las costas del proceso y los títulos 

judiciales a disposición del presente asunto, se ordena PAGAR el título 
judicial No. 479030000134872 por valor de cuarenta y tres millones 
doscientos un mil seiscientos pesos ($43.201.600) a la parte demandante y 
FRACCIONAR y PAGAR el título judicial No. 479030000134882 de cuarenta 
y cinco millones setecientos noventa y tres mil ochocientos pesos 
($45.793.800); de los cuales le corresponde a la parte actora, el valor de 
veinticinco millones cuatrocientos setenta y un mil setecientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y siete centavos ($25.471.766.67) y a la Fundación 
COMSOCIAL la suma de veinte millones trescientos veintidós mil treinta y 
tres pesos con treinta y tres centavos ($20.322.033.33), sin embargo, al 
haber solicitud de remanentes, pónganse a disposición del radicado No. 
2020-00058 que se tramita en el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa- 
Putumayo, este y todas las demás medidas cautelares vigentes para el 
presente proceso”. 

 
TERCERO.- Rechazar por improcedente el recurso de reposición interpuesto por 
el abogado Édgar Leandro Morales, en calidad de demandante dentro del 
proceso 2020-00058 que se tramita en el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa- 
Putumayo; en razón a que a la fecha de notificación de la providencia no estaba 
reconocido su interés para actuar dentro del presente asunto.  
   
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 20 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de pago de títulos. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01073 

Radicado 2020-00145 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) Lizardo Fajardo Pantoja 

 

 
De acuerdo al memorial presentado por las partes, al haber acuerdo entre las 
mismas, autorícese la entrega de los títulos judiciales generados hasta la 
presente fecha por cuenta de este proceso a la parte demandante. 
 
Ahora, teniendo en cuenta el memorial radicado ante el despacho, esta judicatura 
de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., tendrá por notificado al ejecutado 
por conducta concluyente desde el 19 de noviembre de 2020, fecha de 
presentación del escrito. Calenda que se tomará en cuenta para contabilizar el 
término de tres (3) días para solicitar copia y anexos de la demanda, vencidos los 
cuales, comenzarán a correr los términos de ejecutoria y traslado de esta (10 
días), donde podrá ejercer su derecho de contradicción, si así lo considera 
pertinente. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de noviembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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